
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso: VERBAL 

  (RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS) 

Radicado:  110014003016 2020 00289 00 

Demandante: SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAE.   

Demandado:  SARA MAYERLY PERLAZA HURTADO.  

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone:  

 

1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Juzgado Dieciocho (18) 

Civil del Circuito de Bogotá, mediante decisión del 25 de noviembre de 

20202, que resolvió el recurso de apelación y donde dispuso confirmar 

el auto del 9 de septiembre de 20203, que rechazó la demanda.   

 

2.- Archívese el asunto de la referencia, dejando las constancias del 

caso. (Artículo 122 ídem)    

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

JUEZ 

                                         
1 Dto pdf 13 exp dig.  
2 Dto pdf 3 cno. 2 Ibidem.  
3 Dto pdf 8 Ib.  
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